
 

 

  

  

COMUNIDAD MOLLE MAYU  

    

  

  

  

  SOLICITUD DE COTIZACIONES 

  

PARA LA  

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

DE NO CONSULTORÍA (SC) 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
  

  

  

  

ADQUISICIÓN DE: 

1. BOMBA CENTRÍFUGA DE  1, 5 HP”  

2. BOMBA SUMERGIBLE DE 1,5 HP”  

  

  

 

    

  

  

  Agosto de 2022 

  
  



 

 

Proyecto de Alianzas Rurales II  

Organización de Pequeños Productores  

Invitación a presentar Cotizaciones para la Adquisición de Bienes  

  

Fecha: agosto 26 de 2022  

 Señores proveedores:                 

 La Organización de pequeños productores: Comunidad Molle Mayu, tiene aprobado recibir recursos del 

Proyecto Alianzas Rurales II (PAR II).  

  

1. La Comunidad Molle Mayu – Palacios Mendoza (Comprador) le invita a presentar cotizaciones 

para proveer el (o los) bien(es) indicados según la siguiente referencia:  

 

1. BOMBA CENTRÍFUGA DE  1, 5 HP”  

2. BOMBA SUMERGIBLE DE 1,5 HP”  

 

2. PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS. Las cotizaciones deberán ser recibidas por el 

Comprador en la siguiente dirección Calle Honduras N° 191 esquina Emilio Mendizábal, de la Ciudad de 

Sucre oficinas del EMPODERAR PAR II teniendo como fecha límite de recepción de propuestas hasta el 2 

de SEPTIEMBRE de 2022 hasta horas 10:00.  La apertura será el mismo día a horas 10:30 am  

  

El asunto de la propuesta deberá tener el siguiente rotulo:  

  

Señores:  

Comunidad Molle Mayu – Palacios Mendoza.  

Dirección Calle Honduras N° 191 Esquina Emilio Mendizábal  

Ref.- ESPECIFICAR REFERENCIA 1, 2 (SEGUNDA CONVOCATORIA) 

Sucre – Bolivia  

 

3. PERIODO DE VALIDEZ DE LAS COTIZACIONES: Las cotizaciones serán válidas por un periodo de 

treinta (30) días a partir de la fecha de la cotización. Toda oferta con un periodo de validez menor al 

requerido será rechazada por el Comprador por no ajustarse a las condiciones de esta invitación.  

  

4. PAGOS: El precio ofrecido será fijo y deberá incluir los impuestos de ley mediante factura. La 

empresa presentará al Comprador la solicitud de pago por escrito, adjuntando facturas comerciales y 

mediante cheque a nombre del proveedor (nombre comercial). Cuando proceda, los bienes entregados y 

los servicios realizados.  

  

MAYORES IMFORMACIONES: Podrán obtener de la Pág. Web. www.empoderar.gob.bo entrando a 

convocatorias o llamar al N° de teléfono celular: 72896864.  

 Atentamente,  

  

Poncy Daniel Sandoval  

Comité de administración  
COMUNIDAD MOLLE MAYU   

http://www.empoderar.gob.bo/
http://www.empoderar.gob.bo/


 

 

REFERENCIA 1-2  

  

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS   

  

I.    ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS REQUERIDAS  UNIDAD  CANTIDAD  

  BOMBA SUMERGIBLE MONOFÁSICO  1,5 HP 

• Caudal: 2400 – 9000 lts/hora 

• Diámetro nominal: Boca DN 4” 

• Altura Máxima: 57 metros (MCA) 

• Monofásica 220 – 230 V – 50 Hz 

• Temperatura máxima del fluido hasta +35 °C 

• Contenido de arena máximo 150 g/m³ 

• Funcionamiento: 
– en vertical 
– en horizontal con los siguientes límites: 

• 4SR6 - 4SR8 hasta 17 etapas 

• Arranques/hora: 20 a intervalos regulares 

• Flujo de enfriamiento motor mínimo 8 cm/s 

• Funcionamiento continuo S1 

Equipo.  1 

 BOMBA CENTRIFUGA ELECTRICA DE 1,5”  

• Bomba Centrifuga de 1.5 HP   

• Diámetro de descarga: 2”  

• Monofásica 220 v, 50 Hz 

• Elevación máxima: 19.2 metros o superior.   

• Caudal: 50 - 500 litros/minuto.  

• Refrigeración mediante aire  

• Protector térmico incorporado 
 

Equipo  2 

II. PLAN DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

• El lugar de entrega del total de los equipos será en la comunidad de Molle Mayu, del municipio de Sucre D- 
6, del Departamento de Chuquisaca. A 5 Km aproximadamente de la ciudad de Sucre, carretera a Yamparaez. 
• El plazo para la entrega no deberá ser superior a 20 días calendario computable desde la orden de compra 
o contrato.  

III.   GARANTÍAS Y SERVICIOS ADICIONALES REQUERIDOS  

• Todos los equipos y componentes deberán ser nuevos y cumplir con normativas estándar, garantizando la 
calidad y un rendimiento óptimo después de su entrega.  

• Todos los equipos y componentes deben presentar el sello original de fábrica impreso.  
• Todos los equipos deberán ser entregados en la comunidad cumpliendo con todas las especificaciones 
técnicas.  
• Debe presentar la marca, procedencia del producto y la garantía en los accesorios que corresponden. El 
proveedor deberá realizar la prueba y la instalación para el funcionamiento de al menos uno de los equipos 
ofertados 

IV.    PLAN DE PAGOS O FORMA DE PAGO:  



 

 

Contra entrega por el total de bombas eléctricas y con cheque  

V.    FORMA DE ADJUDICACIÓN:  

Por el total o parcial de ítems, al precio más bajo dando cumplimiento a las especificaciones técnicas  

VI.   DOCUMENTOS REQUERIDOS  

Proforma debidamente firmada, fotocopia de carnet de identidad del titular, fotocopia de NIT, folleto de 
especificaciones técnicas.  

VII. PRECIO REFERENCIAL 

El precio referencial  es de Bs. 3.132.00 (tres mil ciento treinta y dos 00/100 bolivianos para la bomba sumergible y 
Bs. 5.020,00 (cinco mil veinte 00/100 bolivianos 00/100 bolivianos para las bombas centrífugas)   

 

  

PONCY DANIEL SANDOVAL  

Presidente Comité de Administración 

COMUNIDAD MOLLE MAYU   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

P R O F O R M A  
Señores de la OPP: Comunidad Molle Mayu   

  

Ítems  Descripción  Unidad  Cantidad  
Precio Unitario  

Precio Total  

1  

  BOMBA SUMERGIBLE MONOFÁSICO  1,5 HP 

• Caudal: 2400 – 9000 lts/hora 

• Diámetro nominal: Boca DN 2” 

• Altura Máxima: 57 metros (MCA) 

• Monofásica 220 – 230 V – 50 Hz 

• Temperatura máxima del fluido hasta +35 °C 

• Contenido de arena máximo 150 g/m³ 

• Funcionamiento: 
– en vertical 
– en horizontal con los siguientes límites: 

• 4SR6 - 4SR8 hasta 17 etapas 

• Arranques/hora: 20 a intervalos regulares 

• Flujo de enfriamiento motor mínimo 8 cm/s 

• Funcionamiento continuo S1 

Equipo  1 

    

2  

 BOMBA CENTRIFUGA ELECTRICA DE 1,5”  

• Bomba Centrifuga de 1.5 HP   

• Diámetro de descarga: 2”  

• Monofásica 220 v, 50 Hz 

• Elevación máxima: 19.2 metros o superior.   

• Caudal: 50 - 500 litros/minuto.  

• Refrigeración mediante aire  

• Protector térmico incorporado 
 

Equipo  2 

    

Nota: El plazo de validez de las proformas debe ser como mínimo 30 días.  

Proveedor: ..........................................................................   

Dirección: ...........................................................................   

Tiempo de entrega: ............................................................  

Lugar de entrega: ..............................................................  

Tiempo de garantía: ………………………………………...  

Marca y procedencia: ……………………………………….  

Validez de la oferta: ...........................................................  

Fecha: .........................................................  
 
Teléfono: .....................................................   

……………………………………………………………………  
Nombre y Firma del Cotizador 
 (Socio delegado de OPP)  

……………………………………………………  
Nombre, Firma y Sello del Proveedor  



  
  

  

  

  

  

 


